
GUÍA PRÁCTICA 
PARA JUSTIFICAR 
SUBVENCIÓN

• Te llegará un email con un link el día que empieza la justificación, para 
que puedas acceder a la plataforma de ayudas de prácticas no 
laborales. Recuerda que tienes tan solo 30 días naturales para 
completar la cuenta justificativa, y siempre y cuando esto se realice 
antes del 01 de diciembre del 2022. Es importante no darle a enviar si 
no has completado la documentación que se te solicita.

• Entraremos con el mismo usuario y contraseña de la solicitud de la 
convocatoria. Si no recuerdas la contraseña, podrás darle al botón de 
recordar contraseña.

• Según entres, verás tus datos y pinchando sobre ellos, podrás acceder 
al botón de “JUSTIFICACIÓN: Datos de la solicitud”.
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• Una vez has pinchado en JUSTIFICACIÓN- Datos de la 

solicitud, tendréis que ir pulsando el botón siguiente hasta la 

última página, donde  tendrás que completar la cuenta 

justificativa.

• Recuerda no darle a enviar hasta que no la completes.
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• Documentación a entregar: 

1. Certificado firmado por la representación legal de la empresa y por la persona 
joven en el que conste, por lo menos, la práctica realizada, los contenidos 
formativos inherentes a la misma, su duración y el período de realización

2. Justificación del pago de la beca a la persona joven, que se acreditará mediante 
el correspondiente justificante bancario de la transferencia con ordenante y 
beneficiario/a claramente identificados, o, en su defecto, copia del extracto bancario 
acreditativo del cargo.

3. Justificantes correspondientes a las cotizaciones de la Seguridad Social.

4. Certificado expedido por la Tesorería General de la seguridad social acreditativo 
de que está al corriente de pago de sus cotizaciones sociales

5. Certificado expedido por la Agencia estatal de Administración tributaria de estar 
al corriente de pago de las obligaciones tributarias.


